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Descriptores

Fuentes formales

Retención en la fuente

RETENCION EN LA FUENTE - EMPLEADOS

Estatuto Tributario artículos 386, 387

Decreto 2271cJe 2009 artfculos 3o y 4o

Decreto 3655 de 2009 añiculo 1o

Decreto 1O7O de 2013 articulo 2o

De conformidad con el artículo 20 del Decreto núrnero 4048 de 2008 este despacho está

facultado para absolver las consuftas escritas que se fortnulen sobre la inierpretaciÓn y

aplicación de las normas tributarias, aduaneras o de cornercio exterior y control carnbiario en lo

Ob 
"o*petencia 

de la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales'

En el radicado de la referencia Se formulan las siguientes preguntas:

. Cuál es el monto del aporte obligatorio a salud que se puede disrninuir de la base del

cálculo mensuai de retención en la fuente de coniorrnidad con el artículo 2o del Decreto

1070 de 2013 ¿el valor-, Lárg, del trabaiador en los aporles obligatorio según el

Decreto 2271de 2009 o el descóntado en el respectivo mes?

. ¿cuál es el nlonto del porcentaje obligatorio a salud que es procedente disrninuir para

calcular el porcentaje de retención semestral?
. ¿El artículo 1o del Decreto 2z71cle 2009, modificado por el Dec¡9to 3655 de 2009 fue

derogado tácitamente por el arlículo 2o del Decreto 1070 de 2013 o ha sicio derogado

expresamente Por otra norma?

Al respecto, el Despacho hace las siguientes consíderaciones:

El artículo 20 del Decreto 1070 de 2013 señala que para obtener la base de retenciÓn en la

fuenie por concepto de rentas de trabajo percibidas por quienes califiquen en la categoría de
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"or)rpleados", se poclrán dett'aer los sigrrícntes lactofles:

Artícuio 2"' De¡tttraciÓtt cle la base tlel cák;tlo ck: Ía rek:nción en l¿t {uente. p¿¡r;,¡ r¡bte*er tilbase de retotlciórr an la fuente sobre los pagos o abo,ros en cuent¡.r l)or corlce¡:to derelrtas cle trabajo ef'ectuaclos a las IJersotias llaturales pertenecir¡llfes a l¿r categoría deernpleaciüs, se ¡:r:clr'árr det¡'acr los siguientes f¿rctores:

1' los ittgresos que fa ley rJe lll¿tl¡ct'a laxativa prevé conto no ccrnsti(r-¡tivos r1e re¡ta,i ganancia
ocasional.

2' las deducciolles a que se refiere el artículo 3B'/ cle I estatulo lributario, reglamc*tado por elartfculo 2o del clecreto número 00gg rle 2013.

3' los aportes obligatorios al sistema general rJe segur-í¿;rd sor:ial en saluc,.

4' las rentas que la ley de nl¿lnera taxativa prevé como exentas en razón a su orige* ybeneficiario. lo previsto elr el nutneral 10 r.lel artículo 20.Q del eslatuto trihutario procecle
talnbíérr rlara las personas nafurales clasificaclas en Ia categóría cie ernpleados cuyos pagos oaLiorlos en cuenta no provengan de una relación laboral, o tegai y reglanrentaria, cjeconiorrnidad con lo p[evisto en el inciso 1o clel artículo 383 del estatulo tributario.

(Se resalta)

()

Es decir, el decreto metlciona cuales son los conceptos que se puede <Jetraer dentro del
f)r()ceso de depuración

Ahora''l¡ien, el artfculo 3" cJel Decreio 2271de 2009, nlodifícado por el artículo ,lo 
<Jel Decr.eto3655 de 2009, estatrlece el valor de fos aportes obligatoríos al rirtunlr'gen"rrl cle segr.rriclaclsociaf en salud, a cargo del trabajador, que se puederi llevar como declucción, en los siguientos

llormas:

Artíct¡lo 3". DeclucciÓn de /os a¡:ortes obligatorios , <Título del artícuto e inciso 1o. modificaclospor el artículo lodei Decrelo 3655 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> El valor a cargo cleltrabajador en los aportes obligatorios al Sistema General de Ságuridad Social en Salud esdeducible' Para la disminuciótl cle la base de retención en la fuenté a tÍtulo de inr¡ruesto sobre
la renta, el valor a deducir mensualnrente se obtiene de dividir el aporte total reálizado por el
trabajador asalariado en el año irtrnediatamente anterior o el aporte que aparezca en elcertificado vigettte enlregado por el lrabajador, por doce (12) o ¡ror eI núnrero de meses a que
corresponda sí es ínferior a un año.

(Se resafta)

"ARTÍCULO 4o' DisntinucíÓn de la Base para Trabajactores lndepencliente. El mollto total del
apoi1a qtte el irabajador independiente debe eflectu¿u'al Sistenl¿r General cie Seguridad S<icia!
en Siaiucj es deducible. Erl este caso, Ja base de rete'nción en [a fuente al momento Oel pago o
abr:no en cuenta, se disrninuirá con el valor total del aporie obligatorio ai Sisterna Gelreral de
Segulidad Social en Saluri t'ealizado por ei irtdepenclÍenie, que corresponda ai periodo que
criEina el paga y cle rylár¡Bra proporcionai a carla cnntrato en las casos en que hubiere
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lugar. En tar sentido, no se podrá disminuir ra base por aportgs efectuados en contratos

cliferentes ar que origina el respectivo pago y, er nronto a declucir .o podrá exceder el valor de

los aportes al sistenra General de seguñ¿ro social en salud que le corresponda efectttar al

indepencliente por dicho contrato'"

(Se resalta)

De ras norrnas rranscritas es rnenester rracer ras siguientes precisiones; se aplicará el

procedirniento descrito en el artículo 3 del Decreto 2271 para aquellas personas que se

encuentren dentro de la categoría de empleacJos y perciban rentas proveqientes de una

relación laboral, legal o reglarnéntaria o de cualquier-otra naturaleza, independientemente de

su denorninación.

por otro rado y en una segunda insiancia, se deberá atender lo dispuesto en el artlculo 4 de la

norma en cita, cuando a su vez se encuadre en ra categoría de empleados en los términos de

ra Ley 1607 de 2O12, pero ras rentas obtenidas provengan de pagos diferentes a los de una

relación laboral, legal o reglarnentaria o de cualquier otia natu ialeza, independienlemente de

su denominación; aspecto ,"uróá.io áel cual_se han pronunciaclo los oficios 039876 del 28 de

iunio de 2013 y 041sbo oel a ie lutio de 20i3, los cuares se adjunian para su conocirniento por

ler doctrina vigente sobre el terna

Es irnportante precisar que, en criterio de este Despacho, tratándose del procedimiento de

retención en la fuente número dos de que trata el articulo 386 del Estatuto Tributario' el valor

por esie concepio se debe tener en cuenta tanto para calcular el porcentaje iiio cje reiención

semestral, coml parta deierrnin ar la base mensual sometida a retenciÓn'

En relación
derogatorias

con su tercera pregunla, esta Entidad no es competente para referirse a

táciras de ras norrnas, de acuerdo con ias funciones que le han sido atribuidas.

Enlosanteriorestérmínosseresuelvesuconsulta.

Finalmente le nranifestamos que la Dirección de lrnpueslos y Aduanas Nacionales' con el fin

de faciritar a los contribuyentes, usurarios y púbtico en. generar er acceso directo a sus

pronunciarnientos doctrinarios, ha'publicado "n 
iu página de internet www'dian'qov'co' la base

de conceptos en materia tributaria, aduanera y camüiari3 expedidos desde el año 2001, a la

cuar se puede ingresar por er ícono de "Noirnatividad" -"técnica"-, dando click en el link

"Doctrina Dirección de GestiÓn Jurídica"'

Atenta mente,

YUMER OEL UILAR VARGAS

Subdire tor d tión Normati'¡a y Doctrina

Se adj

Cficio 876 d el 28 de junio de 2013'
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